
EDICTO de 20 de abril de 2009 por el que se notifican propuestas de sanción en
materia de infracción en el orden social. Actas: I62009000038512 e
I62009000038613. (2009ED0366)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— las
Actas de infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Pedro de Valdivia, 5, 06002 (Badajoz).

Se advierte a las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17.1 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
Materia Laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6 – Badajoz).

Número del Acta: I62009000038512. Sujeto responsable: Tierra de Barros Construcción y
Subcontrata, S.L. Domicilio: El Parque (apart. 144), 06200 Almendralejo. Importe de la
sanción: 240,00 euros.

Número del Acta: I62009000038613. Sujeto responsable: Susana María Roncero Iglesias.
Domicilio: Vicente Marcelo Nesi, 46, 06010 (Badajoz). Importe de la sanción: 80,00 euros.

Badajoz, a 20 de abril de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 21 de abril de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: SH-I62009000040431. (2009ED0369)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
Materia Laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6 - Badajoz).

Número del Acta SH-I62009000040431. Sujeto responsable: Asociación Protectora de Perso-
nas con Minusvalía Psíquica de la Provincia de Badajoz (Aprosuba 3). Domicilio: Avenida
Santa Marina, 5 (Badajoz). Importe de la sanción: 120,00 euros.

Badajoz, a 21 de abril de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 28 de abril de 2009 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Exptes.: del 836/09 al 862/09 y 938/09. (2009ED0358)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expedientes nos: 836/09 al 862/09:

Demandantes: Víctor M. Barrantes Borrella, Amador Martín Serradilla, Marcelino Parra Plata,
Agustín Largo Pulido, José Antonio García Patrón, Francisco Fernández Bonilla, Higinio Vizcaí-
no Rodríguez, Gabino Martín Martín, Eulogio Fraidía Lora, Juan José Rebollo Barriga, Alfonso
Rebollo Barriga, Eugenio Plata Hernández, Pedro Manzano Fajardo, Luis Enrique Barrantes
Mejías, Rafael Pérez Merino, Vicente Jiménez Rodríguez, Manuel Moya Carroza, Julio Andrade
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